
 
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en 

específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso 

a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden 

como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de 

los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, 

cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma 

precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien 

pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una 

solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún 

documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 

expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento 

en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal 

documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante. 

 
 
 
Expedientes: 

 

2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios – Alonso 

Gómez-Robledo V. 

 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. – Juan Pablo Guerrero Amparán 

 

4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal 

 

0315/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar 

 

2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – Sigrid Arzt 

Colunga 
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